
Y
s
 

¿
e
 

Quito, 17 de abril del 2.001 / O Ss s ) 

Señor Doctor . 

Xavier Moz PASS a 6 > 

ntendente de Compañías í 

En su despacho , 57 4 du 

e, 
De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañias, adjunto a la presente sírvase cnc la 

primera protocolización otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 18 de abril de 
2001, de la escritura de Liquidación de sociedad conyugal entre la señora Ariane Karig Gerecht y el señor 
Diego Fernando Muñoz Hidalgo, en la cual consta la asignación de ochocientas noventa y nueve (899) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados unidos de 
Norteamérica (diez mil sucres) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad de su propiedad en el 
capital de la Compañía MUÑOZ KARIG MK CIA. LTDA. a favor de la señora Ariane Karig Gerecht; 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 30 de noviembre de 1.998, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 8 de noviembre del año 2.000. 

Ambos cónyuges son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 0 Y 

3% 

O o 
¿po 

¿0 

e 

Atentamente, 

T 

Gu 

ANE KARIG GERECHT 
GERENTE GENERAL 
MUÑOZ KARIG M6¿K CIA. LTDA. 
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SOCIEDAD"? “ «En la “ciudad de San f 

merma, e Quito, Capital de la 

DIEGO FERNANDO ' ¿ública (del Ecuador, 

  

6 0PMUSOZ HIDALGU/ YI ARIANE! KARIG">*Uireinta (30) de noviemb 

6 GERECHT Y 007% 0 RNYA TE cg “novecientos” 'noventa/ “y 

111 >7 41 PORz S/.161"000.000,00 3092500? PU ante om ' DOCTOR LUIS ' Huhberra * 

garcia aj 3 AO iras Havas: DAVILA, Notario duinto' de" 

boleta fepier to 110 este": Cantón Quito, tomparecen' 

poe a a la celebración de la “presente 

PaRa AO esla” pública, los cónyuges 

2 or DIEGO FERNANDO MUÑOZ HIDALGO Y ARIANE KARIG GERECHT, por sus propios 

18 - derechos. Lus: comparecientes 5bp' - ecuatofíanos, casados, domiciliados 

   
   

    

    

       
    

   
   
   
   

:-en esta ciudad, “mayores de edad, 'capaces para contratar y obligarse, a 

5 quienes de tconocerles, doy fey'” Y, me solicitan que eleve a escritura 

púílica «la siguiente minuta:“- "SEÑOR “NOTARÍO:- En el” Registró' de 

“escrituras públicas” a' sul cargo; sírvase incorporar una de LIQUIDACION - 

85DE: SOCIEDAD CONYUGAL, al: tenor de”. Mas siguientes 'cláusulass- "PRIMERA. o 

            

“conyugal, mayores "' de Edad, 

  

—"siriedad'    de la 

«domiciliados :en esta '' ciudad 'de Quito, ' por sus propios derechos.- 

3 +: SEGUNDA. ANTECEDENTES:- Mediánte Acta Notarial dictada por "el señor 

0 Hotario Quinto -del' cantón Quito” que'se incorpora a está escritura 

*25- pública como documento habilitante, misma” que se encuentra debidamente 

26 /Anscrita” “en el Registro Civil y de la Propiedad del cadtón Biito, 

27: Provincia del ' Pichincha, se declaró disuelta la sociedad conyugal “y ye 

art ¿vigentes en virtud delo matrimonio celebrado 
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entre los comparecientes en Munchen-Alemania, el tres de diciembre de» 

| mil, novecientos ochenta y uno, e inscrita el catorce de. noviembre de 

-ajl novecientos , ochenta y. cuatro, Conforme consta del... acta de 

natrimonio,. debidamente «certificadas: que. también se: ¡ACOMpañÑa? !.COnO 

—docunento.; habilitante.=., TERCERA." (<; LIQUIDACIÓN DE ¿LA SOCIEDAD? 

_ CONYUGAL: ; Con. este. antecedente, los señores DIEGO FERNANDO: 2.MUÑOZ 

. HIDALGO > y; ; ARIAME., KARIG GERECHT, fundados ,en. lo::dispuesto-en;* el 

Arfásulo,¡ ochocientos, . treinta y cinco del Código de, Frocedimiento 
has 

La 

Ciyil, fonvienen en. liquidar, la sociedad conyugal que existía entreps 

ellos y proceder. a- .la división de los bienes sociales en la siguienteis: 

.Fforma;- UNO. ACTIVO Y PASIVO DE LA SOCIEDAD COMYUGAL=- A) EL ACTIVO ES 

El, ¡SIGUIENTEs- El inmueble, , ubicado. en Ja - Urbanización: Castelnubvo! de %% 

Atacanosy. signado con, el número Cincuenta y dos, parroquia Atacames, 1 

cero. tero dos cero cero,., y su respectiva, alícuota: treinta y acuatro? 

   
, Mi ongg oie. mil sucrenr(8/ -344100.000).7: : El inmueble signado: :-conÉ 

¡2 minero. TRES, con, Una. cabida, .de, quinientos cuarenta y ocho : metros: 4 
    

Tes 
y . suafrados, diez decimetros;,c cuadrados, «ubicado', envtla; Panamericana $b 

2 ¿Nortes, pealle. Paredes, parroquia... Ghaupicruzs cantón: : futto,” prostaeta 

20 ae. £áchjacta, clave municipal. uno: uno, nueve: cero seis: guión dimzi ó% 

21. Pel 

22 e e atr 

2 Y... nueye +, (11906-107069).+ Treinta: yií- «Siete “millones 

diez mil. sucres € S/. .37:410.000,00).=: 

  

o, 29. AS Xo nueve, ¡participaciones is sociales-.de'diez” m1 sucrecucidata      
   

      rgrestentos. noventa. mil sucres .($/. :.8"990.000).- 
ada 

26. : 2MEUROLET deep, modelo mil novecientos .hoventa y cuatro (1994), . Gran 

  

27. ¿Blazer, Cuatro Por, Cuatro (4x9), color Keige, placas -: PY-novecientos* 
i e 
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: 1 ñ «Cero» 0 o chasis: núnero KC>> 7 UNO ¡Ginco; : KRV Ares: una o pres 
ajos o L $: 

a 

Pa 

da 
t 
.“ 

gs Chi Haber 0.divisiblez="'1 Ciento -«“sesenta y: un «millones “de .sucres 

7 61454 .:1161000.000,00).=v: Este haber ¡divisible:se divide entre-1lo0s ¡dos 

y NN : lao 
+:cónyuges por mitades“dguales y corsrespondiéndolest's,tada una iypori 364US 1 

> 

“Dehenta . 
a    

gm. ganancialesizaloa! :siguientez-:Señora ARIANE 25 KARIG - UBERECHTS:4 

0-,millones' «quinientos asemil «esucres=: (87. :g0” 500. 000,00).-. señor -DIEGO Po 

/ y FERNANDO 'MUROZ.o 7 HIDLGOs= Ochenta: millones: quinientos mil: -isucres DN 

9.000,00)»-' TRES. «ADJUDICACIONES: - A la señora ARIANE ,KARIG no 

(porn cu haber; «se: le.adjudican los siguientes bienes:- «El “1 

ble ubicado; ¿ensla Urbanización - Castelnuovo de Atacanes, signado 

Jn sto. el: número. cincuenta y: dos) parroquia fÁtacames, antes: cantón : 
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vi l : 
191:1éncibida rétero -cusTreintaniyojicuatro: "millones .cienimilesucres 

l:(5/,1.34'4100. 000, 00)" Elo. inmueble, signado con - el: número TRES: con»: una 

AN . Ochocientas noventa - y nueve participaciones 

   - Ocho; millones: novecientos + hoventa vn + 
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15 construcción, signado” con el número cincuenta y dos, de “la 

17 filacames, del cantón Atacames, antes cantón Esmeraldas, Jurisdicción 

20 Notario” doctor Jorge Washington Lara y debidamente inscrito” -en el' 

, 21 : Registro de la -Propiedad- del cantón Atacames el “veinte - y seis ¿de 

23 -—siguientes linderos 'y dimensiones: Por el Horte:z- Con quince metros de“ 

24 “longitud, calle -Las Guaduas; “Por el Sur:- doce metros, lote núnero 

26 Estes - con dieciocho metros de longitud con el lote: número. cincuenta yo 

    
   
   
   
   
     

   
   

   

   
   
   
   
   
   
   

   
   

     

  

haberse le adjudican los: siguientes bienesi- Un vehículo marca. 

- CHEVROLET; Jeep, modelo mil novecientos noventa y cuatro: (1994),"Grand €: 

” Blazer "cuatro por cuatro (9x8), color Heige, placas PNY= novecientos. 

veinte y uno (PNY-921), motor número KC uno Ko. cinco “KRW lcatres 3 

uno tres tres dos cero (  KC1KSKRVI13320),. chasis número KC uno: 'X: 

millones quinientos mil sucres (S/. 80'500.000).- CUARTA. — — HISTORIA : 

DE DOMINIO Y PARTICULARIDADES DE LOS BIENES INMUEBLES ADJUDICADOS: - 

> BIENES-ACTIVOS-ADIUDICADOS A LA SEÑORA ARIANE KARIG GERECHT3--Uno.> 
£ 

í % 

2 

3 

4 

5 

6 - Cinco KAY tres uno tres tres dos cero (KC1K5KRV313320).- Ochenta 7 

7 

8 

9. 

0 «Tomueble adquirido por 108 señores Diego Fernando fuñoz Hidalgo” y: 

11 Ariane Kario Gerecht, por compraventa realizada a los señores: Doctor ,: 

o Loa o 

13 un Anmucoze con clave catastral número cero dos ' cero uno cero cuatro” 

SN 

14 cero: cero das! cero cero (02010400200), compuesto - de: terreno £ y ¿4 e 
os 

, t * : , , : > - , 

> 0 

16 - urbanización — Castelnuovo de Atacames, dbicado en la parroquia 

18 -de la provincia de Esmeraldas, mediante escritura pública celebrada'el .i 

19 ¿veinte y ¿seis de- mayo de mil povecientos noventa y cuatro ante el: 
* . 

po 

22 -— geptiembre de mil novecientos noventa y cuatro; 'el inmueble tiene los. 

2 

z o 

25 «setenta y uno; y con tres metros, lote número setenta y dos; Por 'el 

4 

27 uno; y. Por el Destez- En la longitud de dieciocho metros, lote número 

. 

28 cincuenta: y tres.- La superficie del inmueble antes mencionado es del 

   



CTA 

“doscientos "setenta metros cuadrados .- 
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propio fin de     
   
   

    
   
        

   
   
   

   

* partes comunes: en referencia están vinculadas para: su 
q? ; . os 

ás. 5: servicio. La vadjudicataria.. manifiesta que se “obligya/a proveer ' todas 

6 "las :cubtas: ordinarias -y extraordinarias paras mantenimiento, 

7: obligándoae a” respetar el Feglamento del Condominio del Conjunto 

8" Turístico” Residencial Casteinuovo de 'fAtacames, protocolizado, en la 

og Notaría Prímera- del. «cantón Esmeraldas, a cargo del señor Carlos 

10: As el veinte. y- cuatro de febrero .de mil novecientos' 

41- setenta y cinco.“ La adjudicación, pese a señalarse cabida y linderos 

“como: cuerpo: cierto, con todos sus derechos, líneas 

cas si las hubiere y cualquier otro derecho real y lo que se 

dereinmueble: según las normas del Códino Civil.- Dos.- Inmueble 
. fa 1 

14 

¿10/ por: compra venta” realizada a los señores doctor REINALDO HUROZ TERÁN y 

7 ALICIA HIDALGO LOPEZ, mediante escritura pública celebrada el trece de 

A 

18 abril-. de- míl -novecientos. ochenta y nueve ante el: Hotario Décimo del: 

2 09, cartón auto, doctor: Mario Zambrano Saá - y debidamente inscrito en el 

20 Registro. de. la Propiedad del cantón Quito el: veinte y cuatro de abril 
al > 

21. de mil novecientos ' ochenta. y nueve. El inmueble se encuentra ubicado 
z Toro. 

22 en “la Panamericana Nortes. calle: Paredes, perteneciente a la Parroquia 

29 -Chaupicruz' del cantón duito, Provincia de Pichincha y está signado con 

24. A número * : TRES' del plano de subdivisión rendizado par los vendedores y 
. Y 

25" “constántes”. en la “escritura ¿pública mencionadas tiene “Una cabida. de 

26 quinientos cuarenta y ocho. metros' cuadrados, diez. decímetros 

:27 cuadrados, y tiene los siguientes linderos y dimensiones: 'Nortez- En 
- ¡ * 

Í TS 

28 la extensión de tres metros, con el. pasaje Federico Paredes en una 

! t
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18 

23 

o¿Mivisoria con el predio colindante del señor Luis Hidalgo López está“*: 

o demarcación de predios colindantes celebrada entre los - señores Doctor..:; 

19 

a a A 

     
   

    

    
   
    

    

    
   

    
   

    

                    

partes y, en otras en la extensión de dieciocho metros diecisiete 

centimetros en la siguiente forma: en la extensión de dieciséis metros; 

senenta y sivte centímetros con el lote número dos de propiedad de la' 

¿señorita Alicia Muñoz Hidalao y en la extensión de un metro cincuenta 

a 

centimetros, con el lote número uno de propiedad del Ingeniero flarcelo: 
» 

so “ 

Muñoz Hidalgo; Surz-= En la Jfongitud de veintiún metros diecisiete + 

centímetros con +1 inmueble de propiedad del Ingeniero . Rafael Hidalgo" 

López; Estez- En la extensión de veinte y dos metros cuarenta y dos, 

centímetros, con el lote número cuatro de propiedad del señor Santiago 

Muñoz, Hidalgo; y, Deste:- En la extensión de veinte metros setenta: y 

siete centímetros, con el insueble de propiedad del señor Ingeniero: !. 

Hey Mancheno en una partes ya en Otra, en una longitud de veintistis: 4% 

- metros diez centímetros, con el inmueble de propiedad del doctor Luis 

Hidalgo López; se «clara respecto de: ccte lindero que la linea! 

- constituida por una pared propia del último, es decir, sin servidumbre li; 

  

¿legal de medianería, "esto, conforme la escritura pública - de 

4 
i 

«Luis Hidalgo López y «: Señora e Ingeniero Diego Fernando Muñoz Hidalgo y 
* 

, señora y Señor «Rafael Hidalgo López €el catorce de marzo de mil 

«¿novecientos noventa y seis ante la «doctora Ximena Moreno de Solines, 
> 

Notaria Segunda del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro “* 

de la Propiedad del cantón fuito el diez de abril de “mil novecientos ki : 

noventa. y seis. Asimismo, la adjudicación se la realiza con. todos”í, A 
«E 

los. derechos reales del inmueble "y todos sus  usos,.' derechos)»; 

«¿construcciones existentes sin reserva de: ninguna naturaleza. así como 

:«todo.lo que se. considere. inmueble según Jas normas del Codigo - Civil.” 
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te 
E DR. HUMBERTO NAVAS DAVE 

o | A 
Tres.-. Ochocientas noventa y nueve participaciones * 

     
SIA 

hadamúñoz * 
3 Buito - Ecosrior 

     

  

qe 
. . me. Pe 

«mil sucres cada una .que se mantienen en la compañía deb 

£* c—de+>-julio de. mil. novecientos noventa y seis ante el dottor' Roberto 

Salgado,Salgado, Notario Tercero, encargado de la Notaría Cuarta” del 

8 cantón Quito: y debidamente” inscrita en el: Registro "Mercantil del 

g . Cantón Quito.- La adjudicación de estas participaciones se la realiza     
“40 junto con: todos los derechos patrimoniales, financieros! y beneficios 

5 _JAeonómicos que tengal en la sociedad mencionada sin reserva de ninguna 

49 - naturaleza hasta la- presente fecha.- BIENES ADJUDICADOS AL SEROR 

' DIEGO. FERNANDO MUROZ. HIDALGO=- Uno.- Vehítulo Marca Chevrolet;"Tipo 

14 - Jeep, modelo mil novecientos noventa: y :cuatro : (1774), Grand Blazer 
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245 - cuatro-por-cuatro. (4x4), color«Keiges Motor número KC uno 'K cinco KRY 

46 .- Ares:uno tres tres dos cero: (KC1K5KRV313320), chásis número :' KC uno K 

17 <cinco KRV. tres uno tres tres dos cero (KC1KSKRY31IIRO), con matrícula 

48 del año! mil novecientos- noventa y :ocho.- QUINTA.- — DECLARACIONES:- 

dvi , : 19 > Uno).-- Los señores. DIEGO' FERNANDO MUÑOZ HIDALGO y ARIANE '' KARIG 

20 GERECHT declaran liquidada la sociedad conyugal habida éntre “ellos y 

tes. 21 que fue disuelta por el acta notarial antes mencionada, sin que 

E 22 tengan ningún reclamo que hacer por los haberes que les ha 

23 | correspondido en la división de dicha sociedad. - Declaran que están 

. 24 en tenencia y posesión . de los ' bienes adjudicados ¿=''“SEXTA.- 

25 APROBACION JUDICIAL:- De conformidad con la Ley, esta liquidación 

26 deberá .ser sometida a la aprobación de un Juez de lo Civil de 

27 Pichincha, para que surta todos los efectos legales, para'tuyo” efecto 
2. e +   28 . autorizan expresamente en calidad de Poder Especial con el Carácter 

¡ o o] 
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qe de Procuración Judicial, al  dector Juan Carlos Cueva Serrano, aj 
' AS 

. efectos de que realice los trámites judiciales que creyere necesarios y. 

hasta obtener la aprobación judicial de la liquidación de la: Sociedad «y: 

-Conpugal, realázar cualquier tipo de rectificación a nuestro nombre . 

en la escritura pública de liquidación de sociedad conyugal hasta la 

dende tengan inmuebles los cónyuges, sin que haga falta intervención. 

o ratificación powterior de ello08.- SEPTIMA:- GASTOS3 Los gastos que 
, , 

, 

2* 

3- 

4. 

5. 

6 inscripción en los Registros de la Propiedad correspondientes” en > 

T- 

8 

9 demande el otorgamiento, perfeccionamiento. e inscripción de esta 7. 

0 escritura pública será de cuenta de los cónyuges intervinientes en ; , A 
1 

41 esta escritura pública.” Usted, Señor Notario, se servirá agregar los 

12: , documentos habilitantes “indicados, así como las demás cláugulas de 

13 “estilo, hecesarias para la plena validez de este instrumento 

14 público.” Firmado) .- Doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO. - Matrícula 

15 | Profesional níúrero tres mi1 doscientos sesenta y dos del Colegio de si 

16 Abogados de (Muito".- Hasta aquí la mira Úa.- Para la celebración 

17 de la presente escritura" pública, se observaron los preceptos * 

E . 48: legales. del casoz y, leida 'que les fue a los comparecientes por- ai 
3 LA 

19.. el Hotario, aquéllos . se ratifican en todas * y cada una de sus partes +   
    
    

20. y, para constancia, firman conmigo, de todo lo cual, ' doy fe. Enmen=ós 

Vale 
» 

Tres. 
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24 SR. JIEGO FERMÁNDO MUÑOZ HIDALGO c.C. AFOYROSPÍS 
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¿RAZOR+.- De conformidad con el articulo dieciocho, numeral quinto de» u*- 

E. AS : . . 
. 

. 

s mo “a 

la Ley Notarial yigente, doy $e que laz íotocopias de las cédulas de c..” 

se 

. 

. Leo, A 

: 
ciudadania precedentes, 20n exactamente iguales a las originales que y. 

t 
- s 

+ 

a 
'ne fueron presentadas y que devolvía 105 interesados. Muito, a 

treinta de noviembre de ail novecientos noventa y Ocho. ' 
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En la ciudad de Cuito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República. del Ecuador, “hoy “día: jueves veinte y 

nueve (27) de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

A las ocho horas “con treinta minutos, . COMParecen ante mi 

DOCTOR HUMBERTO NAVAS DAVILA, NOTARIO QUINTO DE ESTE 
3 

CANTON, “los cónyuges señores DIEGO FERNANDO MUñOZ HIDALGO 

y ARIANE FARIG  GERECHT, quienes en forma libre y 

voluntaria manifiestan de consuno y ¿de viva VOZ, su 

voluntad de +. disolver la socíuda ad: de gananciales. 

existente. - En tal virtud yd, - Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS 

DAVILA, ¿ NOTARIO QUINTO DE ESTE CANTON, inventido de la 

fe «pública, 'y al amparo de lo dis pues sto en el numeral 

trece del artículo siete que reforma el artículo dieciocho 
. 97 . 

¡de la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial número 

“sesenta y cuatro. de ocho de noviembre de mil novecientos 

roventa y sels, declaro disuelta la sotiedad de 

(gananciales de los cónyuges señores DIEGO” FURHMANDO MUÑOZ 

HIDALGO y —ARTANE KARIGO GERECHT, Jebitendo ser resta Acta 

inscrita En el Fegistro Civil en el Cántón Quito.- Para 
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.. NOTARIA o A 

" CUARTA ...ZONz Tomé nota de la presente escrituraQí 
o " LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, dentro de legal 

“adjudica a ARIANE KARIG GERECHT ochocientas noventa; 

participaciones sociales de diez mil sucrés cada unas al 

margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPARIA DE 

RESFONSABILIDAD LIMITADA MUÑOZ KARIG ME CIA. LTDA., otorgada 

“ante el Notario doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero, encargado de la Notaria Cuarta, el once de. Julio de 

mil novecientos noventa y seis, cuyo protocYlo se encuentra 

actualmante: a mi cargo. En Quito, Y 

“Octubre del año dos mil.- 
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ZON: Con esta fecha queda inscrita DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL de treinta de Noyj o noventa y ocho, otorgada ante el 

Notario QUINTO del Distgtó “M¿UIS HUMBERTO NAVAS 
DAVILA, bajo el númeD 34: 3. - Se tomó npta al margen 
de la inscripción númgfo 2888 dejar ge veinse Agcho de Octubre de mil 
novecientos noventagh "a ge 21,4 Quediy arthivadg, la QUINTA COPIA 
Certificada de la Efcritura BÉ an lición de la Sociedad 
Conyugal, entre MEGD oz JAEGOw AND KARIG GERECHT, y la 
ADJUDICACIÓN depiás PARTICIRA SÍ AO enla dbmparía "MUÑOZ 
KARIG MéK [CIA, LTDA. sn NA a ida pispléstg] en el Artículo 18, 
numeral 13 de la $ ope dl ¡ q ) d: Registro Oficial No. 
064 de 8 de noviex tá signado «í 9n Ermúgiero 2143.- Se anotó 
en el Repertorio bajp j h Bviembrefdlel año dos mil.- EL 
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AÑO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, EL ByoL 

QUE ANTECEDE EN QUINCE FOJAS UTILES.- QUITO A, 18 DE ABRIL DEL DE DOS 

MIL UNO.- 

  

_ SE PROTOCOLIZO ANTE. MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA * “CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE: 
LIQUIDACION CONYUGAL. CELEBRADA ENTRE: DIEGO FERNANDO MUÑOZ 

ERARIO CERECES. SELLADA Y ER A QUITO A, 18 DE     

 


